
 

 

Bogotá D.C. 16 de mayo de 2023 

 

 

Señores 

Marleny Correa de Orozco 

Sebastián Jiménez Orozco 

Oscar Jiménez Orozco 

Cristian Andrés Jiménez Orozco 

E-mail: ivanruedag@hotmail.com 

Pereira 

 

Referencia: Objeción 

Reclamaciones: 158469 – 10275284 y 10269935 

  Póliza Vida Grupo: AA000656 Pereira orden 93 y 106 

   Asegurado: Gloria Lorena Orozco Correa (q.e.p.d.) C.C. 42074728 

             Tomador: Cooperativa de los Profesionales Coasmedas 

 

Respetados señores: 

 

Con base en la documentación presentada para el estudio de la reclamación que 

pretende afectar la póliza citada en la referencia, La Equidad Seguros de Vida O.C., de 

manera respetuosa, le informa que objeta formalmente su reclamación y se abstiene de 

reconocer favorablemente su solicitud, declarándose exonerada legalmente de toda 

responsabilidad por la reclamación presentada con motivo del fallecimiento de la señora 

Gloria Lorena Orozco Correa (q.e.p.d.), por las siguientes razones: 

 

Esta aseguradora expidió renovación de la póliza en referencia para la vigencia 

comprendida entre el 10 de julio de 2022 y el 10 de julio de 2023, contratando los amparos 

descritos en la caratula de la póliza. 

| 

Fue presentado a esta aseguradora aviso de reclamación con motivo del fallecimiento de 

la señora Gloria Lorena Orozco Correa (q.e.p.d.), ocurrido el 20 de agosto de 2022. 

 

De acuerdo con nuestro sistema de información, la señora Gloria Lorena Orozco Correa 

(q.e.p.d.), ingresó a la póliza el 16 de septiembre de 2020 a la orden 93 cuyo valor 

asegurado básico es de $50.000.000 y el 21 de julio de 2021 a la orden 106 con valor 

asegurado en amparo básico es de $75.000.000. 

 

En historia clínica de Liga Contra el Cáncer Seccional Risaralda del 9 de marzo de 2020, se 

observan los siguientes antecedentes de salud:  

 

“Diagnóstico: C445 Tumor maligno de la piel del tronco” 

 

En certificado – Póliza individual de seguro de vida grupo, diligenciada para el ingreso a la 

póliza se realizó la siguiente consulta acerca del estado de salud de la señora Gloria Lorena 

Orozco Correa (q.e.p.d.):  

 

“Como asegurado principal, garantizo que en este momento de ingreso a la póliza o 

aumento de valor asegurado según corresponda, tanto mi grupo familiar asegurado como 



 

 

yo, nos encontramos en buen estado de salud y nuestra habilidad física no se encuentra en 

manera alguna reducida y no hemos padecido ni se nos ha sido diagnosticada ninguna 

enfermedad tal como: Diabetes I y II, VIH positivo/SIDA, cáncer, afecciones cerebro-

vasculares, afecciones cardiovasculares, insuficiencia renal crónica, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica “EPOC”, alcoholismo o tabaquismo, y en general cualquier tipo de 

enfermedad o patología preexistente a la fecha de firma de este certificado. 

 

No obstante, la consulta realizada, no fue informado el estado real de salud de la señora 

Gloria Lorena Orozco Correa (q.e.p.d.). 

 

El artículo 1058 del Código de Comercio establece: “El tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar 

el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 

del seguro”. Disposición legal que encuentra su respaldo en lo normado por el artículo 1158 

de la misma obra, el cual indica: “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se establece que la señora Gloria Lorena Orozco Correa 

(q.e.p.d.), al momento del ingreso a la póliza ya presentaba diagnóstico de cáncer, 

condición de salud expresamente excluida de cobertura y que no fue reportada al ingreso 

a la póliza incurriendo en reticencia, motivo por el cual se objeta la reclamación. 

 

Si desea solicitar alguna aclaración o plantear una reconsideración sobre la decisión 

adoptada por la aseguradora o aportar documentación adicional relacionada con la 

presente reclamación, por favor remitir su solicitud al siguiente enlace Formulario de Anexos 

citando en el asunto el número de reclamación correspondiente. 

 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones generales del 

seguro contratado, información general o consulta sobre el estado de su siniestro por favor 

utilizar el formulario de contacto que encuentra en nuestra página web 

http://www.laequidadseguros.coop/contacto citando el número del reclamo y con gusto la 

resolveremos.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

Carlos Andrés Mejía Arias 

Gerente Nacional de Indemnizaciones 

La Equidad Seguros de Vida O.C. 

 
Elaboró: Jesner Echeverri 

Revisó: Nubia Verdugo 
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